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En atención a la solicitud que antecede (archivo 27, C.2- expediente digital), 
se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado como 
empleado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $33.000.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.) 
 
De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que 
anteceden provenientes de las entidades bancarias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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